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\ INSTITUTO Fl:Dl:RAL DE 
TEU::COM!JN!CACIONES 

RESOLUCIÓN _ MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DEr 
TELECOMUNICACIONES OTORGA AL C. PEDRO JONATHAN ORTEGA SOLORIO, UN TfTULO 
DE CbNCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. / 

/ 

ANTECEDENTES 

r, - . 
~ - - ! 

l."' Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l l_de Junio de 2bl 3, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia · de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. / 

_/ 

11. Decreto de Ley. El 14 de Julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Tetebomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley delSistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y. 
se reforman, adicionan · y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto/de Ley"), mismo que entró en 
;igor el 13 d~ agosto de 2014. 

111. Estatutó Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se put)licó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue ---
modificado por última v~z,el 20 de Julio de 2017. ~-

/ '--._ 

IV. pneamlentos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de Julio de 2015, se 
publicó en el DiOrio Oficial de la Federación el ''Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto F~dera/ de Tefecom\unicaciones aprueba y emite !Qs Uneamienbs 
generales para el otorgamiento de las concesiones. a que se refiere el título cyarto / 
de tb Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", mismos que fueron 

/ modificados el 26 de mayo de 2017 (los "Lineamientos"). 

/ 

V. ) Solicitud de Concesión. Con fecha 20 de diciembre de 2017, el C. P~dro Jonath~n 
Ortega Solorio, presentó1 ante el Instituto solicitud para obtener una concesión 

J-= única para uso comercial, para prestar los servicios de televisión restringida y 
acceso a Internet en la localidad de Tala, Municigio de Tala, en el Estado de Jalisco 

-"Solicitud de Cóncesión"). 



/ 

Posteriormente, el 7 d1 marzo de 20t8, el C. Pedro Jonathan Ortega Solario 
presentó ante el Instituto información adicional a efecto de que la Solicitud de 
Concesión quedara debidamente integrada. Lo anterior, en respuesta al 
requerimiento de información realizado a través del oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/0363/2018 r:-iotificado\el 9 de febrero de 2018. 

VI. Solicitud de Opinión Técnica. El 19 de enero de 2018, m'ediante 6ficio 
IFT/223/UCS/009/2018, el Instituto solicitó a la Secrétaría de Comunicaciones y 
Transportes >la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política -de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). 

1 ~ 

VII. Opinión Técnica ele la Secretaría. Con fecha 22 de febrero ,de 2018, este Instituto 
recibió el oficio 2.1 .-071 /2018 \ de la Qlrección/ ,s;eneral de Política de 
Telecomunicaciones\y de Radiodifusión de IÓ Secretaría, con el que remitió ~I oficio / 
1.-028 de fecha 21 de febrero/ de 2018, cori la opinión técnica de dicha 
Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión. 

NIII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/717 /2018 de fecha 20 de marzd de 201

1
8, la Dir9-cclón General 

de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unid0d de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de este 
Instituto, la opiniqn en materió 1de competencia económica respecto de la Solicitud 
de Concesión. ~1 

IX. 

) 

Opinión de la Unidad de Competencia Económica. El 26 de abril de 2018, mediante 
oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/244/2018 la Dirección General de Concentraciqnes 
y Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió opinión 
en sentido favdrclble respecto a la Solicitud de Concesión. 1 

' 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

"' CONSIDERANDO 

~rimero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimó de la Constitución, el Instituto es un órgqno autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propi<2_, que~ierYe por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y la\ telecomunicaciones, conforme a lo ldi7;puesto por la propia 

" r--Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotacion del espectro 

, radioeléctrico, las redes y
11 

la prestación Gle ·, los servicio~ "de radiodifusión y 
( 
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telecomunicaciones, así como del adceso a intraestructura activa,' pasiva y otros 
insumos esenciales, gatantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. 

)·- .) 1 

r · Asimism~, el Instituto es la qutoridaden la materia de corpetencla económica de los 
s'ectores de radiodifusión y telecomunicacione

1
s, por lo que entre otros aspectos, r~gulará 

de forma asimétrica a los partis;ipantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al1 

concesionamitnto y a la _propiedad cruzada que controle varios medios de 
covnunicaclón que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicacl~nes que 
sirvan a u~ mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en ~os artículos 60. y 7o. de la sonstituelón. 

' Ahora bi¡:m, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Fedeml de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de tas prónogas, 
modificación o terminación de las mismas. · 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establepe la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover \.y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y\ la prestación 'de los serviclgs de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así com,o el acceso d infraestructura activa, pasive:i 
e insumos esenciales. ~ 

/ \ 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes baro el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a 6onsideración del Pleno. 

En este orden de ideas, y con,siderando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesionEzS en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se enóuentra plenámente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

\ 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del \ 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de R~forma Qonstitucional, señala que en las 

\ concesiones que la Ley establezca como única~, los concesionarios estar.án habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. , 1 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley, establece que se reEtuerirá cqncesión única para -
prestar todo tipo de servicios públicos de telecemuAicaclones y radiodifusióJ"l, 

/ 
\ \ 

\ 
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Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión.única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 

/ red pública de telecomunicaciones. / 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los reqúisit~-
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: · 

"Arffcu/o 73. Los interesódos en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

/ 

l. Nombre y domicilio del soÍicitante,· , 
I 

11. Las características gener91les del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
económica, jurídica y administrativa. 

(. '.),,, ( 
I 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general IQ_s requisitos 
. que deben cumplir lps interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 

contenido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cualestCQblece los requisitos específicos 
qu~ deben proporcionar y .. acreditar dichos inter1sados. 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia esfable.cido en el artículo 17 4-B 
fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de IQ solicitud y en su caso expedición _ : 
de título de una concesión única para uso comercial. 

\ 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere ct-lós requisitos 
señalados en el artículo 3 déÍos Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicio~, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de ~oncesión observando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-ConcesÍón Única y acreditada con la siguiente documentación: 

í ' ) 

l. Datos ge~erales del Interesado. 

11. 

El C. Pedro Jonathan Ortega Solario acreditó los requisitos de procedencia 
establecidos en la- fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la 1 ...... _ 

presentación de las constancias documentales que contienen los datos generales· 
del interesado. ·-

ad de uso. 
· El C. Pedro Jonathan Ortega So ono es cificó que la concesión solicitada 
consiste en una Concesión Única para Uso Comercial. 

\ 
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"' INSTITUTO H:Dl:IML DE 
TELl:COMUNICACIONl:S 

111. Cqracterísticas Generales del Proyecto. 

IV. 

v. 

a) Descrir:;>ción del ProyectG: A través de¡ la Concesión Única, el C. Pedro 
)onatnan Ortega Solorio proveerá los servicios de televisión restringida y 
acceso a Internet, haciendo uso de infraestructura propia. En relación con 
lo anterior, el solicitante manifiesta que entre los principales equipos que 
conformarán la red se encuentra el centro de transmisión y control, 
haciendo uso dé-cable coaxial y fibra óptica como medios'de transmisión. 

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrati~. 
/ 

a) Capacidap técnica. El C. Pedro Jonathan Ortega folorio presentó la 
documentación que contieQ_e la descripción de las dctividades que ha 
desarrollado la persona que le propoKcionará'Ósistencia técnica para llevar 
a cabo el proyecto. 

b) Capacidad económica. El C. Pedro Jonathan Ortega Solorio acreditó 
solvencia\ económica, mediante la presentación de las facturas qüe 
acreditan que cuenta con los principales equipos que conformaran la red. 

' Adicionalmente, el solicitante presentó carta Órigindl emitida por la 
Institución de Banca Múltiple 9ehominada\HSBC Mexico, S.A., 'a través de 
la cual se acredita que el C. Pedro Jonathan Ortega Solorio cuenta con 

. recursos "'adicionales para el desar¡ollo del proyecto, esto último en 
respuesta al requerimiento de información IFT/2.23/UCS/DG~CTEL/0363/2018 
notificado el 9 de febrero de 2018. 

c) Capacidad Jurídica. El C. Pedro Jonathan Ortega 
1
Solorio acreditó su 

nacionalidad mexicana con la c0pia certificado de su act6 de 
nacitniento. r _,/ \ . 

d) Capacidad Admlnistrqtiva. El C. Pedro-JonathanDrtega Solorio confirmó 
tener capacidad administrativa para la prestación del ~eNicio de , 
telecomunicadones a que se refiere su proyecto, mediante la descripción 
de los procesos administrativos para la atención a usuarios y/o audiencias, 
recepción, tramitación, atención de quejas 1y facturación, mismos qLÍe 
fueron presentados en su escrito inicial de Solicitud de Concesión. 

·~ 

Programa Inicial de cobertura. 
Ef C. Pedro Jonathan Ortega Solorio seryaló como programa inicial de cobertura 
de su proyecto la localidad de Tala, Municipio de Tala, en-eJ Estado de Jalisco. 

( I 
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VI. Pago por el análisls de la solicitud. ; 
Por lo que hace al comprobante de pqgo, el C. Pedro Jonathan Ortega Solario 
presentó la factura número 170011714, por concepto del estudio de la solicitud y, 
en su caso, expedición del título o prórroga de concesión única para uso 
comercial, conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley federal de 
Derechos. 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Direcci6n General de 
Concesiones de ¡Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/717 /2018 
de fecha 20 de marzo de 2018, solicitó a la Dirección Generai de Concentraciones y \ 
toncesiones de la Unidad d~ Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud ' 
de Concesión. ';> 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/244/2018 notificado 
el 26 de abril de 201 ~, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita 

' a la Unidad de Competencia Eqonómica, emitió opinión respecto de la Solicitud de 
Concesión que nos ocupa, en eliiguiente sentido: 

í\ 

\ 

"( ... ) 

GIE del Solicitante ( 

A partir de la inf6(mación disponible, y tomando en consideración los elementos 
presentados por ele. Pedro Jonathan Ortega So/orlo, no se identifican a otros integrantes 
del GIE'ae/ Solicitante que participen, dirf?cta o indirectamente, en los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 1 • 

Con relación a lo anterior, el Solicitante señaló que '(.,.) No tiene relación de parentescp, 
consanguinidad, ni afinidad hasta el cuarto grado con personas vinculadas en el Sector 
de Telecomunicaciones, No participa cómo concesionario de ninguna concesión de red 
públicas de telecomunicaciones de uso comercial, ni frepuencias-de radiodifusión (.,.) '. 

Personas Vínculadas/Relacfonadas 

A partir de la información disponible, y tomando en consideración los e/ementds 
presentados por el C. Pedro Jonathan Ortega So/orlo, no se identifican Personas 
Vinculadas/Relacionadas con el GIE del Solicitante que lleven a cabo actividades en los 

"sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. / 

Al respecto, el solicitante señaló que '(. . .) No está vinculado, corporativamente, 
accionariamente, por convenios para la transmisión de contenidos, por convenios para 
la comerc/alización de pub/icidad, por representación comercial o por lo presencia de 
miembros del consejo de administración y/o directivos.' 

( 

\ 

\ 

1 El Solicitante no identificó tener vínculos adiciona/es con otras persqnas que participen directa o indirectamente en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. · 

/ 

/ 

( 
6 

/ 

) 

\ 



; 

INSTITUTO FEDERAL DE 
1 IELECOMUi\llCACIOMt:S 

/ 

B. Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personas Vlhculadas/Relacionadas 

A pórtir de-la información disponible y la proporcionada-por el C. Pedro Jonathan Ortega 
So/orfo, no se /9-entificó que el GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionapas 
sean titulares de conc;esiones o permisos para prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión en México. · 

C. Servicios que se pretenden prestar 

El C. Pedro Jonathari Orf;ega So/orfo solic~ta un (título de concesión única con el fin de 
Iniciar Id prestación del STAR, así como ptovisión de acc~so a Internet (Servicios), en la 
localidad de Tala, Municipio de Tala, Estado de Jalisco, (Localidad). 

( ... ) 
( ... ) 

IV. Opinión en materia de competencia económica 

Er,caso de otorgarse, la concesión única solicitada por e( C. Pedro Jonathan Ortega 
So/orlo le permitirá préstar servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con 
cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo de la 
concesión única solicitada, el C. Pedro Jona~han Ortega So/orlo pretende prestar 
Inicialmente el STAIJ y provisión de acceso a Internet en la"ioc;alidad de Tala, Municipio de 
Tala, Estado de Jalisco. 1 

A continuación, se presentan los elementos considerados en el análisis en materia de 
competencia económica de la Solicitud. ,,,--

, ( 
• La figura de Concesión Un/ca permite prestar todo tipo de serv1c1os de 

telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, con "una cobertura 
nacional. 

( 

• Actualmente, el GIE del Solicitante, y Personas Vinculadas/Relacionadas, no son 
titulares de concesiones o permisos para la provisión de servicios en los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión. 
1 . . 

• En caso \de quf3 ~e otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, el Solicitante 
participaría por primera vez er, la provisión de servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión en México, y, en particular,--en la provisión del STAR y de acceso a 
Internet en la Localidad. Esta situbción incrementaría el número de~éompetidores en 
dicho mercado, lo que tendría efectos favorables en el proceso de competencia. 

En conclusión, con base en la información disponible, no se prevé,que, en caso de que 
se otorgue autorización pdra que el C. Pedro Jonathan Ortega So/orlo obtenga( una 

/ concesión única,se generen 1efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
/concurrencia. \ ~ 

( ... )" 
/( 

/

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 2Wde 
la Constitución a través del oficio IFT/223/UCS/009/2018 notificado el 19 de enero de / 
201 s: el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la ~olicitud 
de Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-071 /2018 emitido por- la Dirección 

I 
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General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, 
recibido en este lnstjtuto el 22 de febrero de 2018, remitió yl oficio l .-028 medianteel cual 
la Secretaría emitió la opinión técnica, sin formL:JJar objeción 'alguna respecto a la 
Solicitud de Concesión. 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión / 
cumple/ con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones. 

) ~ / \ 
Con base 5m el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al q. Pedro Jonathan Ortega Solario. . 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexican9s; 2;6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1,/66, 67 fracción 1, 71, 72, 73, 74 

) y 177 frac9ión I dJ la Ley Federal de T elecomunicaciorJes y Radiodifusión; 35 fracción 1, 
36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 6 fracciones 
1 y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del Estatuto/ Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; el artículo 174-B fracción 1, inciso a de la Ley Federal de Derechos; 
y el artículo 3 de los "Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a 
que se réfiere el título cuarto de la Ley Federal de-Telecomunicaciones y Radiodifusión", 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de Julio de 2015, y modificados por 
última vez el 26 de

1 
mayo de 2017, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 
i I /,,.-

PRIMERO,- Se otorga a favor del C. Pedro Jonathan Ortega Solario un 11füulO'de concesión 
única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo. 

Lo anterior, sirr perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. Pedro Jonathan 
Ortega Solario en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicacior1es y Radiodifusión. 

/ 
SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, Q_on 
bc;:tse en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánicg del 
nstituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a-que se 
refiere el Resolutivo Primero de a pre Resoluciór;i, mismo que se anexa a la presente 
ResoTLicióñy forma parte integral de la misma. 
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TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servici0s" a notificar al c~ Pedro 
Jonathan Ortega Solario el contenicio de la prese~te Resolución y a,entregar el títul<o de 
concesión señalado en el Resolutivo Primero, una 

1
vez que ~a suscrito por\ el 

Comisionado Presidente. / 

' CUARTO .- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única 
que se otorgué, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

.1 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

Javier'" árez ojica 
Comisionado 

Sóstenes íaz González 
Comisionado / 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 23 d~'mayo 

de 2018,-Ror unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María EJena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y 1 

/ vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45-de la Ley Federal de 1 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/230518/383. / 

fo Cuevas Teja, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 

. ?e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Fe~ral de 
IcacIones. 
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